
 

 

Organizaciones basadas en la fe preocupadas por la conflictividad social en Guatemala 

El Foro de la Alianza ACT1 en Guatemala, conformado por Organizaciones nacionales e internacionales Basadas en la 

Fe, manifiesta su preocupación por la conflictividad social derivada de la incursión de megaproyectos en  el territorio 

guatemalteco,  que además provoca el deterioro de los bienes naturales y afecta la seguridad alimentaria de las 

familias, especialmente de las mujeres,  niñas y niños. Por lo que, a la opinión nacional e internacional EXPRESA: 

Nuestra consternación por los hechos de violencia  que se registraron entre  el 16 y 17 de enero de este año, en dos 

distintos territorios y que segaron la vida de Sebastián Alonzo Juan, de 72 años de edad, en Ixquisis, San Mateo 

Ixtatán, Huehuetenango, durante una manifestación pacífica contra los proyectos hidroeléctricos impulsados por la 

empresa Promoción y Desarrollo Hídrico, S.A. PDHSA; y de Laura Leonor Vásquez Pineda, de 47 años, en 

Mataquescuintla, Jalapa, que formó parte del Comité de Defensa de la Vida de San Rafael Las Flores hasta el 2014, en 

resistencia pacífica ante el proyecto minero de oro y plata “El Escobal” de la Minera San Rafael. 

En este marco, instamos: 

1. Al Ministerio Público y autoridades correspondientes que investiguen estos hechos de violencia,  encuentren a 

los autores materiales e intelectuales y se haga justicia. 

2. A la Procuraduría de los Derechos Humanos que intervenga para garantizar los derechos  individuales y colectivos 

de la ciudadanía, y de las organizaciones que observan y acompañan a las comunidades en estos procesos. 

3. Al Ministerio de Gobernación que cumpla con el mandato constitucional de garantizar el bien común de todas y 

todos los guatemaltecos,  a fin de que las poblaciones más vulnerables ejerzan su derecho de organización y 

manifestación pacífica, convertido en el único recurso para la protección de sus bienes naturales. 

4. Al Estado de Guatemala que se implementen los mecanismos que establece el Convenio 169 de la OIT, entre 

otros convenios y tratados nacionales e internaciones, firmados y ratificados por este país, de manera que las 

consultas comunitarias sean vinculantes.  

5. A la comunidad internacional, y a la oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 

Humanos,  que hagan un llamado a los países que tienen inversión en la región para que monitoreen y evalúen 

sus acciones, a fin de no contribuir a los conflictos sociales y amenazas para quienes defienden Derechos 

Humanos y trabajan a favor de una mayor justicia social y ambiental, para el bienestar de todas y todos.   

6. Hacemos un llamado a las Iglesias y Organizaciones Basadas en la Fe, para que nos solidaricemos con las 

comunidades y su liderazgo, les acompañemos, desde los principios éticos del Evangelio de Jesús, y actuemos 

para el bienestar de las comunidades.  

“Ya se te ha dicho, hombre, lo que es bueno y lo que el Señor te exige: tan solo que practiques la justicia,  
que sepas amar y te portes humildemente con tu Dios”. Miqueas 6,8 

 
Guatemala, 26 de enero de 2016. 

                                                             
1 Alianza ACT es una coalición de 143 iglesias y organizaciones afiliadas que trabajan juntas en más de 100 países para propiciar un cambio positivo y 

sostenible en la vida de las personas pobres y marginadas independientemente de su religión, creencias políticas, género, orientación sexual, raza o 

nacionalidad, de conformidad con los códigos y normas internacionales más exigentes. 


